
                                                                                                                      

Bogotá D.C,                                                                      

CREMIL: 2023009190

ID RADICADO DE SALIDA: 2023013605
FECHA DE RADICACION: 20/2/2023
CONSECUTIVO ANUAL:                       11885

N° 690                                                                                            

Señor(a)
COORDINACION DE GRUPO DE NOMINA Y SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA- GESTION HUMANA MDN
archivo@mindefensa.gov.co
contactenos@divri.gov.co
Sandra.lasprilla@mindefensa.gov.co
bonospensionales@mindefensa.gov.co

RADICACIÓN: 11001-33-35-027-2018-00087-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO GALLEGO TORRES
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
Término: CINCO (5) DÍAS

Asunto: Traslado Requerimiento Judicial por competencia Oficio N° 026

Reciba un cordial saludo,

En cumplimiento del artículo 21 de la ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”1, me permito trasladar el requerimiento 
judicial radicado en esta Entidad con el 2023009190 del 14 de febrero de 2023, suscrito por el 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
SECCION SEGUNDA, mediante el cual requiere: “(…)En cumplimiento con lo ordenado en 
auto de sustanciación proferido el 17 de noviembre de 2022, de manera atenta y respetuosa 
se le requiere para que, en el término de 5 días, contado desde el día siguiente al recibo del 
presente oficio, informe: “el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado que fue comunicado mediante el oficio No. 68 del 
3 de junio de 2022, remitido a dicha dependencia por la Sección de Atención al Usuario de la 

1 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado 
si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.



                                                                                                                      

Dirección de Personal del Ejército Nacional a través de oficio No. 2022306001414911 del 30 
de junio de 2022, y los mismos datos de su superior funcional, con sus respectivos correos 
electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirán notificaciones, para dar 
apertura al incidente de desacato. (…)”, ya que lo solicitado hace referencia a trámite allegado 
a esa dependencia, y aun sin respuesta al despacho por parte de esa entidad.

Lo anterior, a efectos de que se realice el trámite correspondiente y sea comunicado 
directamente a la Entidad solicitante al correo electrónico 
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Anexo: 

 Requerimiento judicial radicado No. 2023009190 del 14 de febrero de 2023.
 
Atentamente,

Profesional de Defensa Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Atencion al Usuario
 
Elaboró: Fabian Andres Alfonso Granados
Revisó:
Expediente Administrativo 11186798
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